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BARRANQUILLA, D.E.I.P., DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  
 

 

REF. 080013110003-2022-000441-00  

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA CON LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

APERTURANTE: CARMEN SUSANA BELTRAN MENDOZA. 

CAUSANTES: CAMPO EVECIO BELTRAN PARDO (C.C. 808.139) y LUCIA MENDOZA DE 

BELTRAN (CC.22.274.427).  

 

 

Revisada la actuación, se evidencia que la parte aperturante de la sucesión 
también manifestó que existían otros herederos, a saber: MARIAM ADELA 
BELTRAN ALVAREZ y JESUS ALBERTO BELTRAN ALVAREZ, los cuales no se han 

notificado, razón por la cual se ordenará a la parte aperturante de la sucesión 
que realice las diligencias de notificación de la apertura de la presente 
sucesión. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Despacho; 

 

R E S U E L V E: 
 
Requiérase a la parte aperturante de la sucesión, a fin de que proceda a 
notificar a los señores MARIAM ADELA BELTRAN ALVAREZ y JESUS ALBERTO 
BELTRAN ALVAREZ, de quienes se manifiesta también son herederos, a fin de 

manifiesten si aceptan o repudian la herencia deferida. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
EL JUEZ 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS. 
 
 
 

 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No.  006 

Fecha: 18 de enero de 2024. 
 

Se notifica el presente auto. 
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